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 ACUERDO de 8 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de inicio de acogimiento familiar permanente a 
doña Antonia Heredia Gómez.

Acuerdo de fecha 8 de noviembre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de inicio de acogimiento familiar permanente a doña 
Antonia Heredia Gómez al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
17, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 30 de 
agosto de 2007, por la que se comunica el inicio de acogi-
miento familiar permanente, referente al menor M.D.C.G., ex-
pediente núm. 352/2005/29000965.

Málaga, 8 de noviembre de 2007.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 NOTIFICACIÓN de 31 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Almería, del acuerdo de inicio 
de procedimiento de desamparo, referente a la me-
nor que figura en el expediente (DPAL) 352-2004-04-
00468 a don Roberto Kön Ordóñez.

Con fecha 30 de octubre de 2007, el instructor del pro-
cedimiento de desamparo de la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social, en el procedimiento de protección 
núm. 352-2004-04-00468, referente a la menor D.N.K.O., ha 
acordado el inicio del procedimiento de desamparo respecto 
a la menor.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Roberto Kön Ordóñez, al ignorarse su lugar de no-
tificación, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer 
reclamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. 
Consejera para la Igualdad y el Bienestar Social, pudiendo 
formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Almería por los trámites que establecen los artí-
culos 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 31 de octubre de 2007.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 NOTIFICACIÓN de 6 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Almería, del acuerdo de inicio 
de procedimiento de desamparo, referente a la menor 
que figura en el expediente (DPAL) 352-2007-0400162-1 
a doña Patricia López Sánchez.

Con fecha 4 de octubre de 2007, el Delegado Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social, en el procedimiento de 
protección 352-2007-0400162-1, referente a la menor M.L.S., 
acordó iniciar el procedimiento de desamparo, declarar la si-

tuación provisional de desamparo de la menor y constituir el 
acogimiento residencial de la misma.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Patricia López Sánchez, al haberse intentado la 
notificación y no haberse podido practicar, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer re-
clamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. Con-
sejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Almería por los trámites que establecen los artículos 779 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los de-
rechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo de 
diez días en el Servicio de Protección Menores, sito en la lo-
calidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su com-
pleto conocimiento.

Almería, 6 de noviembre de 2007.- El Delegado, Luis
López Jiménez. 

 NOTIFICACIÓN de 7 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Almería, de la Resolución de 
declaración de situación de desamparo y constitución 
de acogimiento familiar en familia extensa, referente al 
menor que figura en el expediente (DPAL) 352-2004-
0400290-1 a doña Ana María Rojas Rufo.

Con fecha 6 de noviembre de 2007, el Delegado Provin-
cial para la Igualdad y Bienestar Social, en el procedimiento 
de protección 352-2004-0400290-1, resuelve declarar la si-
tuación de desamparo del menor A.G.R., así como constituir 
su acogimiento familiar en familia extensa.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Ana María Rojas Rufo, al hallarse en ignorado pa-
radero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería, conforme 
a los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 
780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Almería, 7 de noviembre de 2007.- El Delegado, Luis
López Jiménez. 

 NOTIFICACIÓN de 31 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de resolución de ca-
ducidad y archivo, adoptada en el expediente de solici-
tud de idoneidad para acogimiento familiar por Familia 
Ajena Modalidad Simple núm. HU-2006/88 F.A.-S.

De conformidad con el art. 92 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 
29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, 
Tutela y Guarda Administrativa y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación a doña Natalia Lozano Rodríguez, al 
desconocerse su paradero, se publica este anuncio, por el que 
se notifica Resolución de la Comisión Provincial de Medidas de 
Protección de fecha 31.10.2007 adoptada en el expediente de 
solicitud de Idoneidad para Acogimiento Familiar por Familia 


